La GIRH y la Agricultura

Taller regional de LA-WETnet

La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos ( GIRH) y la Agricultura en el Perú.

I. Situación Actual de la Agricultura.

El Perú comprende una superficie territorial de 128.5 Millones de ha, de las cuales el 11% corresponde a la Costa, 30 % a la Sierra y el 59% a la Selva. De este total, sólo 7.6 millones (6%) de hectáreas de la superficie total del país tienen capacidad para cultivos agrícolas (transitorios y permanentes), 17.9 millones (14%) corresponde a tierras con aptitud para pastos y 48.7 millones de hectáreas son tierras con aptitud para la producción forestal; el resto comprende a tierras de protección. Según información del III Censo Nacional Agropecuario, realizado en 1994, se encontró una superficie agrícola en uso de 5.5 millones de ha (4.3% de la superficie total del país), de la cual 3.0 millones de ha correspondía a tierras con cultivos transitorios y cultivos permanentes; la diferencia a tierras en barbecho, descanso, no trabajada y cultivos asociados. De la superficie agrícola en uso, se encontró que 1.7 millones de ha (32%) se encuentran bajo riego y 3.7 millones de ha (68%) bajo secano. La mayor superficie bajo riego se encuentra en la Costa, 0.836 Millones de ha, aunque es necesario resaltar que solo el 75% de esta superficie se encuentra actualmente en uso. 

Por otro lado, en el caso de la franja costera, que se caracteriza por su extremada aridez, en el Perú, los últimos 30 años se han realizado grandes esfuerzos e inversiones en Proyectos Hidráulicos del orden de los US$ 3,500.00 Millones de Dólares Americanos con la finalidad de lograr el afianzamiento de la Demanda de los Recursos Hídricos requeridos por el sector Agrícola y de otros sectores desarrollados en la Cuenca Hidrográfica. Estas inversiones han incrementado la oferta de Agua en 4,000 Millones de m3. para el mejoramiento de 300,000 Ha y ampliación de 94,000 Ha., de las cuales se tiene en producción solo 40,000Ha. Será necesario entonces hacer efectivas algunas estrategias adicionales conducentes al mejoramiento del Manejo de este recurso a fin de elevar y ampliar la Producción agrícola optimizando el uso del recurso a través de técnicas adecuadas de Riego y planteando prácticas adecuadas que consideren el buen drenaje de las descargas resultantes.

Otro reto que debe de encarar la agricultura es la consideración del incremento de capacidades a fin de propiciar nuevas y adecuadas tecnologías en todas las fases de las cadenas productivas que están involucradas en la producción agrícola que van desde la dotación de una adecuada cantidad y calidad de Agua, Manejo tecnológico adecuado del Agua para riego, Manejo y fertilización adecuada del Suelo, Manejo adecuado de los cultivos, proyección de siembra con cultivos adecuados, utilización de técnicas post-cosecha, comercialización del producto y otros. http://www.portalagrario.gob.pe/linea1.shtml 

II. Marco Conceptual de la GIRH en la Agricultura.

Seguridad Alimentaria, en relación a la alimentación y uso de los alimentos, el Perú es un país privilegiado por sus condiciones ambientales, que le permiten producir alimentos diversos en composición y balance nutricional durante todo el año, pero en volúmenes discretos si se comparan con los producidos por países donde predomina el monocultivo en grandes extensiones con tecnologías denominadas de punta y con intenso uso de insumos y reducida mano de obra. La agricultura contribuye en 56% a la oferta nacional de alimentos, la industria alimenticia con un 30% y la pesca con el 14% restante. http://www.fao.org/worldfoodsummit/spanish/newsroom/focus/focus6.htm 
Agro-Industria y Agro-exportación, En más de diez años de apertura comercial a la economía mundial, el patrón de especialización productiva del Perú no ha variado sustancialmente, continuando su dependencia económica de la producción y exportación de recursos naturales en estados de transformación primaria y casi sin ningún valor agregado. La agricultura nacional, en lo fundamental, se encuentra postrada en una profunda retracción económica y traba la posibilidad de desarrollo de encadenamientos agroindustriales para tener una inserción competitiva en el agronegocio mundial. Su aporte al Producto Bruto Interno (PBI) del Perú fue en el año 1999 de solamente 9%, con un total de 10,300 millones de nuevos soles.  

Dentro de este Marco, los planteamientos de política y estrategia nacional de riego del Estado, se dirigen a precisar y dar prioridad al conjunto de acciones que realiza en este campo, entre ellas se proyecta la contribución a la Mejora de la rentabilidad y competitividad de la Agricultura de Riego, mediante el aprovechamiento intensivo y sostenible de las Tierras y el incremento de la eficiencia y adecuado uso del Agua en calidad y cantidad. 

http://www.mincetur.gob.pe/default.asp?pag=comercio/cuerpo4.htm&lat=comercio/lateral.asp?pag=comercio&num=3
III. Manejo de los Recursos Hídricos en la Agricultura.

En Perú, todavía sigue vigente el Decreto Ley No 17752, "Ley General de Aguas", del 24 de julio de 1969, que establece que la administración del agua está a cargo del sector agrícola. La administración del agua recae en el sector agrícola, específicamente en la Dirección General de Aguas y Suelos (DGAS). Tradicionalmente la DGAS ha sido una dirección de primer nivel del Ministerio de Agricultura. Actualmente se encuentra subordinada al Instituto de Recursos Naturales (INRENA), que es un órgano descentralizado del Ministerio de Agricultura, encargado de promover y apoyar el uso sostenible de los recursos naturales renovables. Desde entonces, se ha concentrado su accionar exclusivamente en el sector agrícola, "con prescindencia de sus funciones de órgano rector de carácter multisectorial" (Emanuel y Escurra, 2000). 
El Gobierno está comprometido con elaborar una Ley de Aguas que reforme totalmente la actual. En los últimos años se han presentado varios anteproyectos de Ley de Aguas y se han efectuado numerosos foros para analizarlos, pero todavía sin resultados positivos. Estas demoras han tenido como resultado que a nivel de grandes proyectos hidráulicos, de regiones, de sectores usuarios, etc. han surgido iniciativas muy relevantes para la gestión compartida del agua a nivel de cuencas y de sistemas hídricos interconectados. Estas incitativas, sin embargo, están dispersas y, en general, carecen del respaldo legal e institucional necesario.

En Perú, en Decreto Legislativo No 653, "Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario", del 30 de julio de 1991, se establece la creación, en las cuencas que disponen de riego regulado o en las que existe un uso intensivo y multisectorial del agua, de las Autoridades Autónomas de Cuencas Hidrográficas (AACH), como máximos organismos decisorios en materia de uso y conservación de los recursos de agua y suelo en sus respectivos ámbitos de jurisdicción. 

( Gestión del Agua a nivel de Cuencas. CEPAL   http://www.eclac.cl/drni/publicaciones/xml/5/11195/lcl1777-P-E.pdf )

IV. Planes Estratégicos Institucionales.

Mejoras en la Gestión del Manejo de Agua:
. Débil gestión de los órganos encargados de la Regulación y Control en el Uso del Agua ( DGAS y ATDR) debido a la desnaturalización de sus funciones al concentrar sus esfuerzos en aspectos administrativos y ejecución de Obras.

. Débil coordinación con organismos del Sector relacionados ( PSI,PRONAMACHS; Regiones Agrarias)

. Escasa atención a las ATDR en sus necesidades técnicas y operativas.

. Ausencia de supervisión a la gestión técnica y administrativa del agua.
Mejoras en la Gestión  de la Calidad del Agua:

. Marco Legal incompleto en los aspectos de la implementación de medidas orientadas  a recuperar la calidad ambiental de los ecosistemas y recursos naturales renovables.

. Carencia de planes de acción ambiental orientados a prevenir y revertir los problemas con los recursos naturales y su entorno ecológico.

. Incremento en la desertificación en zonas del país con alteración y modificación de ecosistemas como el agua y afluentes.

. Contaminación de Suelos y Aguas por efluentes de industrias, vertimientos domésticos, uso minero, uso indiscriminado de agroquímicos. http://www.portalagrario.gob.pe/linea8.shtml
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